
 

 

 

Rama Judicial Del Poder Público 

Juzgado Setenta y Cinco Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Bogotá 

D. C. 

______________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL 
PROCESO que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde 
pueden revisar permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales 
actualizadas minuto a minuto sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que 

así lo requieran-, vínculo que no tiene caducidad alguna.  
 

 

 

Enero treinta y uno (31) de dos mil veinticuatro (2024) 

Ejecutivo Singular 11001400307520220134900 

Origen 57 PCCM  

 

En atención a la solicitud que antecede, se reconoce personería a la abogada Luisa 

Angelica Suarez Jola, como apoderada de la parte actora en los términos y para los 

fines del poder conferido de conformidad con el artículo 74 y siguientes del Código 

General Del Proceso. 

 

En consecuencia, téngase por revocado el poder conferido al abogado William 

Arturo Lechuga Cardozo de conformidad con el artículo 76 del Código General Del 

Proceso. 

 

Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que la parte 

demandada fue debidamente notificada de la orden de pago proferida en su contra 

conforme los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, remitidos y entregados 

a la dirección KRA 13 N°41-36 APTO 318A EDIFICIO BULEVAR 42, quien en el 

término que tenía para excepcionar, guardó silencio.  

 

 Al tenor de lo contemplado en el inciso del artículo 440 del Código General del 

Proceso y como quiera que el contradictorio se encuentra debidamente integrado sin 

que se haya propuesto medio exceptivo alguno en contra de las pretensiones impetradas 

mediante la presente acción y, que el trámite adelantado no se encuentra provisto de 

impedimento ni causal de invalidación alguna, el Juzgado: 

 

Resuelve: 

 

Primero: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma y términos dispuestos 

en el mandamiento de pago de fecha dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós 

(2022). 

 

Segundo: Practíquese la liquidación del crédito con fundamento en lo establecido 

en el artículo 446 del Código General del Proceso, y conforme a lo dispuesto en el 

numeral anterior.  

http://www.google.com.co/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&docid=usrtgctZEUKMUM&tbnid=RbJ2I_jUjxhFXM:&ved=0CAUQjRw&url=http://ofertasynegocios.com/registro-nacional-de-abogados.xhtml&ei=gWOOU5TUHLe-sQTnxYDYAQ&bvm=bv.68235269,d.b2k&psig=AFQjCNF0J4zdTKQD--Qj-ldK9ewayX2YqQ&ust=1401926471326286


 

 

 

Rama Judicial Del Poder Público 

Juzgado Setenta y Cinco Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Bogotá 

D. C. 

______________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL 
PROCESO que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde 
pueden revisar permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales 
actualizadas minuto a minuto sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que 

así lo requieran-, vínculo que no tiene caducidad alguna.  
 

 

 

Tercero: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados y 

el de los que en lo sucesivo sean susceptibles de medidas cautelares.  

 

Cuarto: Condenase en costas a la demandada incluyendo como agencias en 

derecho la suma de $ 1.427.611.  

 

Quinto: En cumplimiento del Acuerdo PSAA13-9984, remítase el presente proceso 

a los Jueces de Ejecución Municipal. Secretaría proceda de conformidad. 

 

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

JOHN JAIRO MONTES BONILLA 

JUEZ 
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